
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN - ANTIOQUIA 
 

 

Medellín, Veinticinco (25) de Septiembre de dos mil trece (2013) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ARIEL RIOS CHACÓN  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE YONDÓ - ANTIOQUIA 

RADICADO:   2012 – 00232 

 

ASUNTO: REPROGRAMA FECHA PARA LA AUDIENCIA INICIAL  

 

 

 

En virtud a lo manifestado por la apoderada de la entidad demandada y a la 
certificación emitida por el Alcalde del municipio de Yondó - Antioquia (fls  171 a 

172), el despacho encuentra procedente la solicitud de aplazamiento de la 

audiencia de testimonios a rendir por parte del señor Jhon Jairo Bedoya, 

programada inicialmente para el viernes 27 de septiembre de 2013 a las 8:30 Am 

 

En virtud de lo anterior, y dado que en la audiencia aplazada deberían realizarse 

interrogatorio de parte y audiencia de testimonios, el despacho ordenará 
reprogramar las mismas para el día Viernes Dieciocho (18) de octubre de 2013 a 

las diez de la mañana (10:00AM) 

 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  

Juez. 

 

 
RLV 


